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RESOLUCIONES 
PODER EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
 

Sarmiento, Chubut 16 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 073/26 

 
VISTO: 
La nota expte N° 703/26 de fecha 06 de febrero 
del corriente año, suscripta por la Secretaria de 
Desarrollo Social Alejandra Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la nota mencionada en el visto, 
la Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA solicita un aporte económico 
de PESOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO TRECE 
MIL CON 00/100 ($81.113,00), para la señora 
BARRIENTOS Clara Maricel, DNI 38806368, 
con domicilio en calle Gonzalorena N° 1415 del 
Barrio34 Viviendas, para cubrir pago de 
factura de energía vencida;  
Que, en virtud de la intervención de la 
Secretaría de Desarrollo Social de 
Municipalidad de Sarmiento, corresponde 
tomar medidas necesarias para poder 
concretar lo solicitado; 
Que no existe impedimento alguno;           
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) ABONAR a la Señora BARRIENTOS Clara 
Maricel , DNI 38806368 , un aporte económico 
de PESOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO TRECE 
MIL CON 00/100 ($81.113,00),para cubrir 
pago de factura de energía vencida. – 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 074/26 

 
VISTO: 
La Nota Expte N° 1390/26 de fecha 16 de 
marzo del corriente año, suscripta por la 

Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la nota mencionada en el visto, 
la Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA solicita un aporte económico 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 
($190.000,00), para el señor PARRA Nicolás 
Alberto DNI 33.773.151 con domicilio en calle 
Rosa Liempi N° 1203 del Barrio Progreso, para 
solventar pago factura de energía;  
Que, en virtud de la intervención de la 
Secretaria de Desarrollo Social de 
Municipalidad de Sarmiento, corresponde 
tomar medidas necesarias para poder 
concretar lo solicitado; 
Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) ABONAR al señor PARRA Nicolás 
Alberto DNI 33.773.151 un aporte económico 
de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 
($190.000,00), para solventar pago factura de 
energía. – 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 05 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 075/26 

 
VISTO:  
La nota expediente 191/26 solicitando la 
provisión de insumos para el equipo de 
"Arqueología a la vuelta de tu casa" (IDEAus-
CONICET) y la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la UNPSJB; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, el mencionado equipo técnico brindó un 
taller de arqueología en nuestra localidad 
durante el mes de enero. 
Que, dicha actividad representa un aporte 
cultural y educativo de gran valor para la 
comunidad. 
Que, se ha acordado una contraprestación que 
consiste en la provisión de insumos 
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alimenticios, artículos de limpieza y 
alojamiento en el albergue municipal. 
Que, dichas actividades, y eventos, generan 
gastos propios que este Municipio debe 
solventar;     
Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Artículo 1º): AUTORIZAR el pago de las 
facturas N° 0012-00325662, 0012-00325663 y 
0012-00325664 Razón Social Cleland Ioana 
María en concepto de insumos por actividades 
realizadas en el marco de Taller denominado 
“Arqueología a la vuelta de tu casa”. 
Artículo 2º): AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar las facturas que se 
presenten y tenga directa relación con lo 
enunciado. - 
Artículo 2º): REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 076/26 

 
VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 

renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-    
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 
excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA al Señor 
ANDRADE Ricardo DNI 12.162.995, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 077/26 

 
VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
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fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 
excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
PICHUN María DNI 12.443.505, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 078/26 

 
VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 

Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 
excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA al Señor 
MONTENEGRO Héctor Daniel DNI 22.402.623, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 079/26 

 
VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
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la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 
excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
JAUREGUI BACA Herminia DNI 94.811.986, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 080/26 

 

VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 
excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
IGNACIO Lorena Irina DNI 22.863.251, según 
los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
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personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 081/26 

 
VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 
excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 

SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
MARTINEZ Irma DNI 12.162.980, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 082/26 

 
VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 
excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la señora 
GONZALEZ Aurora Clarisa DNI 11.999.775, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 17 de marzo de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 083/26 

 
 
VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con la 
Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 
Que los criterios de inclusión y exclusión serán 
evaluados por quien determine el D.E.M con las 
facultades necesarias a tales efectos. Tal 
designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal. - 
Que, quien sea designado, para evaluar cada 
caso particular, deberá realizar en cada uno de 
ellos una encuesta socioeconómica a fin de 
relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  
Que este beneficio será otorgado por un plazo 
de seis meses, y cumplido el mismo de deberá 
volver a evaluar si se encuentra dentro de los 
treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     
Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, a 
través de la autoridad que designe a los efectos 
de aplicar la presente normativa, deberá 
informar el listado de usuarios incluidos y 

excluidos a la categoría “TARIFA SOCIAL” en un 
plazo no mayor a diez días hábiles de tomada 
la decisión. Dicho informe debe ser 
acompañado de los fundamentos de tal 
decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
GUEVARA Generosa DNI 4.521.244, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
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VISTO: 
La conmemoración del 44° Aniversario de la 
Gesta de Malvinas, Día del Veterano y de los 
Caídos, a llevarse a cabo el día 2 de abril del 
corriente año; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, este 2 de abril, se conmemora 44 años de 
aquella heroica gesta donde nuestros héroes 
ofrecieron su vida en el fragor de la batalla; 
Que, cabe considerar que nuestra Carta 
Orgánica en su Art. 14, establece: “El Municipio 
de la ciudad de Sarmiento honra, respeta y 
engrandece el recuerdo de los veteranos de la 
Gesta de Malvinas. De igual manera, recuerda a 
aquellos que caídos en combate ofrendaron su 
vida por nuestra patria y nuestra bandera. 
Promueve las actividades tendientes a la 
malvinización, fundamentalmente en los 
establecimientos educativos y la vida 
institucional de nuestra ciudad, preservando y 
difundiendo el testimonio vivo de nuestros 
veteranos y el rol preponderante de nuestra 
comunidad en el conflicto bélico…”;  
Que, en virtud de lo expuesto supra, esta 
gestión de gobierno considera adecuado y 
necesario brindar total acompañamiento a la 
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conmemoración de tan importante fecha para 
nuestra ciudad; 
Que, en el marco del mencionado evento, se 
realizarán diferentes actividades y 
reconocimientos, promovidos y organizados 
por esta Municipalidad de Sarmiento; 
Que, para dicha conmemoración, se generarán 
gastos que este Municipio deberá solventar; 
Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR EL ART.141 DE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD DE SARMIENTO 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) AUTORIZAR, los gastos generales que 
demanden la organización del 44° Aniversario 
de la Gesta de Malvinas, Día del Veterano y de 
los Caídos, a llevarse a cabo el día 2 de abril del 
corriente año. - 
Art. 2) AUTORIZAR al Departamento Contable 
a efectivizar las facturas que se presenten y 
tenga directa relación con lo enunciado. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 
NOTIFIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVESE. – 
 
 

 
Impreso en la 

Municipalidad de Sarmiento 
el 20 de marzo del año 2026.- 

 


